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Versión Pública de Resolución RR-2214/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

]]. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-2214/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estad

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción{es),

Puebla.

7Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Comisiáffiada

lei fas

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

\\

Secretaria de Iri'Sruc^
Mónica María /warad^ ¡arcía

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puenla.
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO y REVOCACIÓN PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-2214/2023, relativo al recurso

. de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE PUEBLA en io subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El once de enero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió

electrónicamente vía correo electrónico, una solicitud de información, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El día nueve de febrero' dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la

información.

IIL Con fecha trece de febrero del dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Ór^^
Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el süj^

obligado.

IV. El veinte de febrero del dos mil veintitrés, la Comisionada Presidenti ¡e este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el/feclaman é,

asignándole el número de expediente RR-2214/2023, el cual fue turnado ¡aíja

Ponencia de la Comisionada Nohemi León Islas, para su trámite respectivo.
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V- Por acuerdo de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo ,

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran e! acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando e! correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

ocimiento a este Órgano Garante que con fecha dieciocho de abril de dos mü

yeíptftrés, remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a

esfS^ltimo para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

^^Ssal correspondiente.

rx
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Vil. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente realizó manifestaciones en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especiai naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de Instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar por una sola

vez para resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor

para agotar el estudio de las constancias.

IX. En fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inform

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero- El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del E^a^

V
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Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia de registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de ia Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

^‘IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca ia Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

^PROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

i^írqcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

ge Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
IrÑíevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

A) En este inciso se abordará el estudio del motivo de inconformidad, invocado por

fía recurrente respecto a la falta de respuesta en los plazos de ley.laT
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Ahora bien, la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en su informe justificado manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

ti

2.> El nueve de febrero del presente, la Unidad de este Instituto dio respuesta a la
solicitud de información número 210448423000132, a través del Sistema de

Soiicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), de la siguiente manera:
(transcribe respuesta).”

Por lo tanto, se estudiará si se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante

es la siguiente:

“Soiicitar en formato digital PDF versión publica de los expediente RR~1371/2022,
RR-1370/2022, RR-1567/2022, RR-1374/2022 y RR-1373/2022.”(Sic).”

El día nueve de febrero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

tt

09 de febrero de 2023

ESTiMADO SOLICITANTE:

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil Inciso a) de la Constitución PoUüQa
del Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI, 16 fracciones 1^
IV, 142 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informagj^
Pública del Estado de Puebla, en relación a la solicitud de infamación .

210448423000132, que en lo conducente dice: íj
"Solicitar en formato digital PDF versión publica de los expediente, RR-1371/2022,
RR-1370/2022, RR-1567/2022, RR-1374/2022 y RR-1373/2022...”. (sic)
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que toda vez que la información
soiicitada se posee en formato impreso y es necesaria la generación de ias\
versiones públicas correspondientes, ya que contiene datos personales,
fundamento en lo establecido en el Lincamiento Quincuagésimo Noveno de los

5
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Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, es necesario

fotocopiar la documentación y sobre las copias deberán testarse las palabras,

párrafos o renglones que sean clasificados; en ese tenor, y tomando en

consideración que el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla prevé que la entrega de la información
será gratuita siempre que no exceda de veinte hojas simples, es importante

mencionar que en el caso en concreto, la información requerida consta de 226

hojas.
Por lo anterior, se le solicita agendar una cita con la Titular de la Unidad de

Transparencia de este Organismo Garante, en razón de que es necesario generar
las fotocopias para la elaboración de las versiones públicas correspondientes.
Para lo anterior, a continuación se presentan los siguientes datos de contacto:

Titular de la Unidad de Transparencia: Laura E. García González

Teléfono: 222 3096060 Ext 230

Correo electrónico: la ura. aarcía(a)JtaiDue. ora,mx

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 169 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se informa que en

caso de considerarlo necesario, puede interponer recurso de revisión ante el

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado, en los términos y plazos que establece la propia Ley.

Atentamente

Unidad de Transparencia del ITAIPUE. "(Sic)

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente en uno de sus

motivos de inconformidad, refirió lo siguiente:

Por lo que derivado del análisis lógico jurídico expuesto se concluye que el

presente recurso de revisión tiene su sustento el articulo 170 fracciones I, VIII y IX:

ARTÍCULO 170 Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes

causas: I. La negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada;
VIII. La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en

esta Lev:

IX. La falta de trámite a una solicitud;

Laf^ta de respuesta, toda vez que del contenido del escrito, resulta imposible

íd^tificar la pretensión del mismo, toda vez que, por un lado sus fundamentos

refieren^ mecanismo mediante el cual se me otorga una respuesta a la solicitud

C_j[sm-propdr(^ionar lo solicitado) y por otro requieren la presencia del solicitante sin
^(lunjlamento ni motivo jurídico. Es importante destacar que la respuesta a una

"^¡^0ud no debe limitarse a la notificación de un oficio diverso, si no que, debe

irn^pretarse como la entrega de la información o en su caso la carga de la prueba

6
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así como ¡a fundamentación y motivación para que, en caso de acreditarse, se
limite el acceso a la misma.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En efecto, la persona recurrente argumentó como inconformidad, que éste Instituto,

le otorgó una respuesta sin proporcionar lo solicitado y además requiere su

presencia.

Por io que se procede a su estudio, en el sentido de que se advierte que este

argumento no encuadra en la hipótesis de procedencia del recurso de revisión,

enlistada en la fracción VIII del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

‘'Artículo 170. Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes
causas:

VIII. La falta de respuesta dei sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en
esfa Ley;..."

En efecto, se afirma lo anterior, dado que de las constancias que la propia persona

recurrente adjuntó al momento de interposición del presente medio de impugnacipRv

consta la respuesta otorgada a la solicitud de información preserit^á
electrónicamente el día once de enero de dos mil veintitrés, en los términ^

anteriormente señalados, resultando infundado el agravio expresadprra que la

respuesta fue entregada en tiempo dentro de los veinte días hábiles^posteriores a

la presentación de la solicitud, de conformidad con el artículo 150 de la L^y-Í^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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De io anterior, es evidente que el acto que reclama la persona recurrente,

consistente en la falta de respuesta, es improcedente, ya que, el sujeto obligado

SÍ proporciona respuesta respecto a la información solicitada; el día once de enero

de dos mil veintitrés, misma que le causa diversos agravios, los cuales que serán

estudiados en la presente resolución.

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto consistente en la falta

de respuesta que alega la persona recurrente dentro del recurso de revisión que

nos ocupa, no se actualiza.

AI respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada I.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

••RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU

ADMISIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE

LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENÍDOS. En virtud de que el procedimiento

jurisdiccional es de orden público, no se pueden tramitar recursos

improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se interpongan, se

deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas

circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni la facultad legal de entrar

al estudio de ios agravios planteados por el impugnante.
••

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 181 fracción 11,182 fracción III, y

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el motivo de

inconformidad de falta de respuesta, por improcedente en los términos y por las

-^nsideraciones precisadas.

el presente inciso, se analizar el motivo de inconformidad, respecto a la

declaratoria de inexistencia.

Ahora bien, tal como consta en actuaciones, la persona recurrente, al contestar la

^^^líforgada por este Órgano Garante, respecto al alcance de respuesta
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proporcionado por la Unidad de Transparencia, señaló como uno de sus motivos de

inconformidad, lo siguiente:

T-J
Así mismo, eí Organo Garante (para esta controversia Sujeto Obligado) tiene la
facilidad descargar las pruebas presentadas por el recurrente en formato digital,
dicho esto, podemos concluir que, contrarío a lo manifestado por el Sujeto Obligado,
si existe en formato digital y/o electrónico la información solicitada por el recurrente,
sin embargo, el o la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado,
omitió (énfasis añadido) canalizarla solicitud a las áreas competentes, a efecto

de integrarla información solicitada y ser enviada al solicitante, sirve de apoyo

el siguiente fundamento legal:
“ARTÍCULO 16 Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
XII. Contribuir con las unidades responsables de la información en la

elaboración de las versiones públicas correspondientes;
ARTÍCULO 17 Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las
solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable
de la información solicitada.”

Contrarío a lo establecido en los preceptos anteriores, la o el Titular de la Unidad de

Transparencia, se limitó a señalar la inexistencia de los documentos solicitados en el

formato requerido, esto por cuanto hace al escrito de agravios y las pruebas
ofrecidas.

ARTICULO 170

Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas:

//.- La declaratoria de inexistencia de la información solicitada.

...”(Sic)

Ahora bien, el recurso de revisión que se analiza fue admitido a trámite a fin

realizar una debida substanciación, en atención a que, ia intención del reclamqjpí^
fue hacer del conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de

la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

nifestó habéfiEn efecto, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación^;
dado un alcance de respuesta, en los siguientes términos:

9
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A! respecto, me permito hecerde su conocimiento que le informeción sofícHada, es decir,

los expedientes completos seflalados en su soíicitud, se poseen en formato impreso,
ya que tal y como ¡o establece el articulo 175 de la ley de la materia, la substanciación
del Recurso de Revisión se desahoga o través de distinta etapas o fosas en las que
pueden existir diversas constafKdas y actuacionos que so generan on archivos
independientes y on fases diferentes de! SIGEtAI. de manera digitalizada o física, asi
los cosas, es importante indicar que si bien os cierto dentro de ta substantíación del

Recursos do Revisión se emiten constancias y actuaciones digitalizadas, también io es
que dicha ¡nformatíón no se encuentra concentrada en un expediente digital único, sino
por el contrario .en un expediento físico, por lo que osto Órgano Garante no pose,e ni
genera expedientes electrónicos do los recursos do revisión solicitados: en ese orden

de ideas, toda vez que los mismos se cuentan en su tntegralldad en formato ímproso y
existe información considerada como confidencial, es necesaria su closificadórj y ¡a
posterior elaboración de las versiones públicas respectivas, en términos de' la

normotividad aplicable.

Por lo anteriormente manifestado, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia, precisó la conformación de los expedientes de los medios de

impugnación ventilados en el éste Órgano Garante, en la substanciación de los

mismos y de sus distintas fases, se generan archivos independientes con

constancias digitalizadas o físicas, y que dichas actuaciones no se encuentran

concentradas en un expediente digital único.

De lo anterior, es evidente que el acto que reclama la persona recurrente,

consistente en la declaratoria de inexistencia de la información solicitada, es

improcedente, ya que, el sujeto obligado en la respuesta otorgada no respondió que

la información solicitada fuera inexistente; lo que le indicó es que, en la

conformación de los recursos de revisión se generan archivos independientes con

constancias digitalizadas y físicas, y que dichas actuaciones no se encuentran

concentradas en un expediente digital único; situación que es muy distinta a la

afirmación de declarar la Inexistencia de la Información solicitada.

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto consistente en la

jdeSíaración de inexistencia de la información, que alega a la persona recurrente

dentro del recurso de revisión que nos ocupa, no se actualiza.

;f^ecto, solo para ilustración se Invoca la Tesis Aislada I.60.C.36 K, de la

ivena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del
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Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU

ADMISIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE

LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento

jurisdiccional es de orden público, no se pueden tramitar recursos

improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se interpongan, se
deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desechados, y en esas

circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni ia facuitad legal de entrar

al estudio de los agravios planteados por el impugnante.'’

tt

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 181 fracción II, 182 fracción Ni, y

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el acto

impugnado, consistente en la declaración de inexistencia de la información, alegada

por improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

Ahora bien, el recurso de revisión es procedente en términos de! artículo 170

fracciones I, VI, IX, XI y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó

como motivo de inconformidad la negativa de proporcionar total o parcialmente^a■

información, cambio en la modalidad de entrega de la información, falta de tr^mit^
falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta

y por la orientación a un trámite específico.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con Ids

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencía y Acceso á

Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día

dieciocho de abril de dos mil veintitrés, había remitido a la persona recurrente un

alcance de su respuesta inicial; que pudiere modificar el acto v dejar sin materia el

presente medio de impugnación, por lo que, se estudiará si se actualiza la causal

de sobreseimiento señalada en e! numeral 183 fracción III del ordenamiento legal

en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de responder

le hizo de conocimiento que la información solicitada estaba en formato impreso que

requiere versión pública, siendo necesario fotocopiar los documentos para la

elaboración de las mismas, con un total de doscientas veintiséis hojas siendo

órbitas las primeras veinte, y proporcionó datos de contacto para agendar una cita

fotocopias.

4^

;orlo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

^^^¡¿jdespuesta inicial le señaló a la persona recurrente lo siguiente:
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ESTIMADO SOUcnAKTE:
Pícente

Con ^mdamenQ] en tos anfcil(3$ 12 frasd&n VIL Indio 3) ot Consütudín PolíS» M Sotado Lftro y Soberano de PueUa;

a$( como 12 fracción VI, 16 fracdcnes I y IV, 142 y 1S6 frssúdn Id de la Ls/ de Trarepsiende y Acceso a la Inlonnadán

PúbOca dea Estado de Pue^, en alcance a b rosouesla do.la solicitud do Información folio 21044842360Ma2, que dice:

^-Solicitar en raímalo c&gRal POP vorsfon pubüca dt los expodientes RR>13Tt/2022. RR«137l)/2022, RR-
1S67ai}22. RR-1374/20&y RR-1373n022...''.(sb)

AI respedo, me permito hacerdoeucorrsdmieiitoqua latnformadúnscQ dtada.es dedr.lbs expectenl^campleCosiseflabdos
•en ai sofeAuo. ae poseen en fomato Impreso, ya que tal y como lo establece d arficulo 175 da la by do la rratsda. b

sobsiahdac'dn del Recurso de Revisión sa deaahoga a través da dislirfa etapas o fases en las que pueden divorsas

consbndas y octASdonos quo so generan en ardihn» bdeperKSentas y en fases difererrtes dd SI^MI, de manera
dlgtiafizsda o física, asf las.ocsaa, es Importanfo índcar que si 'hen es derla dentro do fa substandación del Recui^ de
Revisión se emiten canstanda5ya(!tuaebna3dlgnajzadds,t3múón lo 03 quodEcttalrdnmoeáón no so cndiontraoonai'ntrarb
en un expediento digitel único, sliw por al contrmb en un expediente íTeIco, prx^ b que este Órgano Garante no posee ni
genera expedentes eiedrónfcos do los recursos de nnÉóín sdtcüadom on ese crden de ideas, toda vez qt»a loa íhIetros se

a-entan en'su Inie^ildad en (oimato impreso y existe ir^cfmocáin Cttistdersda. come nnfiíendal, es n^osaiia su

ct3Sir<adón y b posterior daberadón da laa verslopes pilcas respectivas, en táimirios de Eanotirstivldád apOc^e.

En este sentido, e( Bneamfénto Qúlncusgóslmo Noveno de tos Unesmierui^ Geittfaiee en Molorb do dsstficaddn

y Dosdssificaddn do la Er^omación, asi como para la Elal^dón de Vstal0T>e3 Públicas, seftata que:

*£0 caso de qua el documento ¿nlcamenie se posea en versión impreso, deberá btecopíarse o ^italUsrso y
sebro óste deberán testarse las palabras, párrafos o rei^lones que sean dasífleadoa.

La inforntacíón deberá (mtegerse con los meCfos Idóneos cen que se cuenta do tal forma que or permita la
revelación de la fnfsrniadón dasifisada*.j

'

I De Igual forma ^UneamieróoQdnaasidmo Sexto de ros fiftosrrrienfos amos cifodos Indican: .

.iitcao *

’Cuarxto la elabctadón da la versión púbSca del dccum&ifo o expedienta que contenga partes o secdrvies
A LA.reservsifos o confldoncfolcs. genero costes per roproducoón por derivar do una solideud do Información o

ON DFdeiermlnarión de una avforlúad competente, ¿sfo será tísbcrüdo hftsta qi;e se hsya acreditado el
corrcspcndlertrf'. /

Per lo antertor, se le soS^ agende urxa itta con la Tilulár do fa Unfoad do Tran^renda de este Orgartisnto Gai^to^
acudirá tas fosta'acfones ób éete, a efecto de generarles fotocopias correspondleníes (226 hejas), pera laelaborafiorv^i
versiones públicas de la informdCiÓJi&oIldtada. ‘ ^

Para gorrerar la ae propordonan bs sigdenfos datos da cantacto:

Titularde la Ufidad deifansperenda; Laura E. Gsréia González

Teléfoho: 222 3036060 Ext 230

Correo electrónico; iaura.garda@h^puB^xrgjnx

No obstada lo anterior, me permito mar^estarie que, pue^ consultar, los ardxVos electóni»s de tas ret^li^te
conosponefientesa ios expecSentessdtaiadoa en su solicitud,.^ las silentes ligas;

% ,

RR-137iy202i ttos'i/BnyiJ rl.cofn^6b6va3<j
RR.1370g022Í httDS-.tftirTVlJiigim/297BbAig

RR>1 S67/2022; hHwu'ffimniil.romigycTwtiq
prS.ITTJWnOy- pttpq’/jnnyiiH
RR*1373r2022: tfflpsi/jtnwri.ocimQafaSdokx

Atentaihenfo

Unidad da T/ansparertcla del ÍTAJPUE

13 .

Tel: 'í222j 3Ó9 bO 60 VAVvV.ítaipbe.crg rnxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000

I



Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-2214/2023

210448423000132

Ponente:

Expediente:
Folio:

r.‘;TTru“OMTíAN'Ri?e'.cu ííx'ssoj.ia

•>ua.CAYK)C'TCCOllOí
t i-'OO Pír4£>ViU3 K- HS'AOO K f’JiBlA

Lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino de tres

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en

contrario respecto ai alcance de respuesta antes indicado, inconformándose con el

alcance de respuesta.

Ahora bien, dei alcance a la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obligado

al agraviado se observa que este último reiteró su respuesta inicial, precisando que

la conformación de los expedientes de los medios de impugnación ventilados en el

éste Órgano Garante, en la substanciación de los mismos y de sus distintas fases,

se generan archivos independientes con constancias digitalizadas y físicas, y que

dichas actuaciones no se encuentran concentradas en un expediente digital único,

además proporcionó hipervínculos directos a las resoluciones de los cinco

expedientes solicitados, por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento

establecida en e! artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, en consecuencia, el presente asunto

será estudiado de fondo.

Quinto. Como motivo de inconformidad la persona recurrente expresó lo

siguiente:

Recurso de Revisión

■QÍQho lo anterior con fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado

remitió mediante plataforma nacional de transparencia un documento en formato Word

'cu^o mntenido se transcribe a continuación:

Con fundamento en ¡os artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Politica
del Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI, 16 fracciones I y

4V, 142 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^^liea-del Estado de Puebla, en relación a la solicitud de información folio

^f0448423000132, que en lo conducente dice:
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Si bien, resuita cierto que el articulo 156 al que refiere el párrafo anterior establece las
formas en las que el Sujeto Obligado podrá dar respuesta a una solicitud, considerando

en su fracción IV “entregando la información por el medio electrónico disponible para
ello", también lo es que, dicha fundamentación resulta inoperante, en virtud de que el
Sujeto Obligado no proporciono la información requerida por el solicitante, por lo que
dicho precepto legal resulta inoperante para lo que pretende hacer valer ei Sujeto
Obligado, incurriendo con esta determinación en la negativa de acceso a la información.

Debe tenerse en cuenta que una interpretación del término “negativa de información"

y/o “Negativa de acceso a la información", que el legislador incluyó en la le legislación
en materia de transparencia, debe interpretarse en aquellos casos en que a Juicio del
solicitante exista una negativa o resistencia de entregar lo solicitado. Aunado a lo

anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el

Amparo en Revisión 654/18, precisó que la procedencia del recurso de inconformidad

en ei supuesto de “negativa de información", comprende a todas aquellas resoluciones

que expresamente niegan la solicitud como aquellas que implicitamente constituyen un
rechazo.

Asi mismo del contenido dei documento anterior se advierte la siguiente manifestación:

“Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que toda vez que la información
solicitada se posee en formato impreso (énfasis añadido) y es necesaria la

generación de las versiones públicas correspondientes, ya que contiene datos
personales"

Ahora bien para el caso especifico de este texto, resuita pertinente traer a colación la
expresión relativa al estado que guarda ¡a información, toda vez que el Sujeto Obli^ads^^
manifiesta que ésta se “posee en formato impreso" situación que resulta en ciertavaNe
contraria al procedimiento para el acceso a la información de conformidad\a^j
siguiente: Del portal web del Sujeto Obligado, se puede tener acceso a matenafes

relacionados al ejercicio del derecho de acceso a la información, tal y como es el caso
de la “Guia para ei ejercicio dei derecho de acceso a la información y el uso de las
herramientas electrónicas de acceso a la información en México “ en la cual destoca

que el procedimiento de acceso a la información de manera general se lleva a cabo 'por
medios electrónicos, mediante ei uso de las tecnologías de información, así cqm yx
plataformas elaboradas por las autoridades para la promoción de las spiicitudeií^

15

Tel Í222) 309 60 SO v/'A^v.iiaipue.org m-»:Av 5 Ote 20\ C^rrro, 72000 Pue. C.P 72000

u



Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de

Puebla

Nohemi León Islas

RR-2214/2023

210448423000132

Ponente:

Expediente:
Folio:

•á'ITL,'

ií;c=‘

WC3 rí^o’.Ai£s cr. ec'ado cc p-jíSla

; D,- T5^r.:ri.ií'.CA. icrf30 * la

■OC-*. '^EJCA ' K-OT£CC<ÍN K

T.VIPUE

iwpnoM Arinw
Alerto A

DIVERSIDAD

Asi mismo las respuestas por parte de los Sujetos Obligados, son remitidas por éstos,
en medios electrónicos, adjuntado los documentos solicitados al mismo medio

electrónico, siempre que el solicitante opte por este medio de respuesta. De igual forma,
el recurso de revisión puede promoverse por el solicitante, via electrónica, adjuntando
el escrito y las pruebas ofrecidas, a través de plataforma nacional de transparencia o
en su caso, mediante correo electrónico dirigido al Órgano Garante y/o al Sujeto
Obligado, sin menoscabo de su presentación por medio escrito. Concomitante a lo

anterior el Órgano Garante es responsable de generar las propuestas de resolución a
procedimiento seguido en forma de Juicio, y éste debe mantener comunicación y en su
caso, notificar al recurrente, a través del medio seleccionado por este, que de manera
general resulta ser electrónico.

Resulta aplicable lo señalado en el articulo 89 fracciones III, V y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

ARTÍCULO 89 Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título, el Instituto
de Transparencia, deberá publicar, difundir y mantener actuaiizada y accesible, la
información siguiente: III. Lista de asistencia, orden dei dia, versiones estenográficas

de fas sesiones del Pleno, así como los acuerdos y resoluciones tomados en

sesiones con ia votación nominal de cada uno de ellos; V. Los estudios que
^^Bpoyan la resolución de ios recursos de revisión; Xil. Las resoiuciones que emita a

ios recursos que hayan sido interpuestos en contra de ias respuestas de los sujetos

oblados a solicitudes de acceso, y
eiio que, resuita contradictorio al proceso de acceso a la información, el

<árg^ento provisto por el Sujeto Obligado, al referir que ia totalidad del expediente se

í-^m^ntra en formaío impreso, toda vez que se ha demostrado que las promociones

frenas a ios Órganos Garantes se realizan en tu mayoría por medio electrónico, y en ei
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caso que algunos de los documentos, fueran presentados de manera escrita por el
recurrente, el Sujeto Obligado al momento de atenderla solicitud, debió distinguir entre
unos y otros a efecto de dar respuesta a la solicitud y no limitarse a generalizar que la
totalidad de los documentos solicitados se encuentran en formato impreso o se

recibieron por este medio, siendo que la carga de la prueba para acreditar estos dichos
corresponde al Sujeto Obligado.

Del citado párrafo anterior se advierte la manifestación por parte del Sujeto Obligado
respecto de la ^‘necesaria elaboración de versiones públicas correspondientes’',
manifestación que resulta ociosa, en virtud de que lo solicitado por el recurrente
consistió en las versiones públicas de los expediente, por lo que la actuación por parte

del Sujeto Obligado debió consistir en la elaboración de las mismas, contrario a ello el

Sujeto Obligado, dilapidó el plazo para la atención de la solicitud informando algo que
de inicio había sido requerido por el recurrente.

Continuando con las manifestaciones del Sujeto Obligado este informó:

"con fundamento en lo establecido en el Lineamiento Quincuagésimo Noveno de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, es necesario

fotocopiar la documentación y sobre las copias deberán testarse las palabras,

párrafos o renglones que sean clasificados;

Si bien es cierto, el fundamento legal presentado por el Sujeto Obligado es correcto

respecto de la parte procedimental que debe seguirse, respecto de aquellos documento

que se posean en versión impresa, vale la pena señalar que dicho precepto legal

también establece el procedimiento a seguir en el caso de que sea posible digitalizar
los documentos solicitados.

Sin embargo del texto provisto en ningún momento el Sujeto Obligado trae a estudf6'^
colación la posibilidad de su digitalización para la elaboración de versiones púbnc^, J
únicamente, cita el fundamento legal con la intención de Justificarla negativa de acc^sV
a la información, sin ia motivación correspondiente, transgrediendo así el principiare
legalidad bajo el cual se deben regir los actos de las autoridades. Resulta aplicable por

analogía, la siguiente Jurisprudencia y tesis emitidas por el Cuarto Tribunal^oleglado
del Primer Circuito del Poder Judicial de la Federación: j/
Registro No. 175082
Localización:

Novena Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

XXIII, Mayo de 2006
Página: 1531
Tesis: l.4o.A. J/43

Jurisprudencia Materia(s): Común
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU

FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR ¿A DEFENSA Y

COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en
el articulo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como
propósito primordial y ratio que el Justiciable conozca el ‘para qué’ de /a, conducta
autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera comfíletd^i^
esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto ae^
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voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y
controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por
tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero
de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o
abundancia superfina, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario

para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a
efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero
suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO.

Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez, lo. de febrero de

2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit Secretaria: Alma Margarita
Flores Rodríguez
No. Registro: 209^966
Tesis aislada

Materia(s): Penal
Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación XIV, Noviembre de 1994

Tesis: I. 4o. P. 56 P

Página: 450
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad
consagrada en el articulo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de
autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo

primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales,
sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo,
que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró
que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 220/93. Enrique Crisóstomo Rosado y otro. 7 de julio de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Manuel Patiño Vallejo. Secretario: Francisco
Fong Hernández.

Ante la ausencia de motivo aparente, se deja en estado de indefensiónal solicitante,
s del escrito provisto por el Sujeto Obligado, no se advierten motivos contundentes

7 xl/c/ia determinación, consecuentemente, resulta infundada la pretensión que se
}eme hacer valer.

P-

Concomitante a lo anterior el Sujeto Obligado también manifestó:

-err'esé tenor, y tomando en consideración que el artículo 162 de la Ley de
rífr^nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla prevé que

y^^^trega de la información será gratuita siempre que no exceda de veinte hojas
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simples, es importante mencionar que en el caso en concreto, la información

requerida consta de 226 hojas.

Del párrafo anterior podemos advertir que es cierto lo establecido en el artículo 162

respecto del requerir un cobro, siempre y cuando la información se encuentre en el

supuesto en el que, invariablemente, el Sujeto Obligado este forzado a la reproducción
de la información, sin embargo, también lo es que la Unidad de Transparencia en
ningún momento informó la existencia de costos de reproducción para ser cubiertos
por el solicitante, máxime a que se ha demostrado en párrafos anteriores que parte de
los documentos solicitados corresponden a información disponible al publico por
mandato de Ley, de conformidad al artículo 89 fracciones III,V y XII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

No obstante y contrario al procedimiento de acceso a la información el Sujeto
Obligado, manifiesta que la totalidad de los documentos solicitados, cuya cuantía
corresponde a 226 hojas se encuentra en su poder en modalidad de documentos

impresos, máxime a que de este universo, se ha acreditado la existencia de

documentos electrónicos, tanto recibidos, como generados por la autoridad, por lo

que su argumento y fundamento resultan inoperantes.

Sirve de apoyo lo establecido en el lineamiento quincuagésimo séptimo fracciones I y
III, quincuagésimo noveno en su segundo párrafo, sexagésimo y sexagésimo primero:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y
no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la
Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de

los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los
mismos.

Quincuagésimo rioveno.... En caso de que sea posible la digitalizació
documento, se deberá observarlo establecido en el lineamiento Sexagésimo

Sexagésimo. En caso de que el documento se posea en formato electrónico, deberá

crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore la versión

pública, eliminando las partes o secciones clasificadas, de acuerdo con eTmodelo

para testar documentos electrónicos contenido en el Anexo 2 de los Linimientos,
"Modelos para testar documentos electrónicos". ^/

Sexagésimo primero. En la parte del documento donde se hubiese ubicado

originalmente el texto eliminado, deberá insertarse un cuadro de texto en color

distinto al utilizado en el resto del documento con la palabra "Eliminado”, el tipo de
dato o información cancelado y señalarse si la omisión es una palabra(s),
renglón(es) o párrafo(s). En el cuadro de texto mencionado en el párrafo anterior,
deberá señalarse el fundamento legal de la clasificación, incluyendo las siglas dell
o los ordenamientos Jurídicos, artículo, fracción ypárrafo que fundan la eliminacióry
respectiva, así como la motivación de la clasificación y, por tanto, de la eliminaclor
respectiva. En caso de que el documento, se hubiere solicitado impreso, s¿\
realizará la impresión respectiva. '
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Por último el Sujeto Obligado manifiesta lo siguiente: Por lo anterior, se le solicita

agendar una cita con la Titular de la Unidad de Transparencia de este Organismo

Garante, en razón de que es necesario generar /as fotocopias para la elaboración
de las versiones públicas correspondientes. El argumento anterior resulta

inoperante, en virtud de que, dei documento proporcionado por el Sujeto Obligado,
no se distingue o advierte cual es la pretensión, en virtud de que por un lado no
informó los costos de reproducción (en caso de que resuitara apiicable), no eiaboró
ias versiones púbiicas de los documentos que por mandato de ley deberían ser

publico en ia modalidad de versión pública, y mucho menos se elaboraron las

versiones públicas de los documentos que se demostró, los tienen en versión

electrónica, contrario a ello, se solicita agendar cita con la Titular de la Unidad de

Transparencia, sin motivar ni fundamentar el objeto de ello, por lo que, el
documento proporcionado por el Sujeto Obligado a través de ia Piataforma

Nacional de Transparencia, no corresponde a una respuesta a solicitud de acceso

a la información ,en virtud de que el contenido del mismo no se encuentra

fundamentado, ni motivado, siendo este impreciso respecto de la pretensión dei
mismo. Por lo que derivado del análisis lógico Jurídico expuesto se concluye que

el presente recurso de revisión tiene su sustento el artículo 170 fracciones I, Vill y
IX:

ARTÍCULO 170 Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes
causas:

I. La negativa de proporcionar total o parcialmente la informaciónsolicitada;

IX. La falta de trámitea una solicitud;

La negativa de acceso a la información en virtud de que los documentos solicitados
no fueron proporcionados por parte dei Sujeto Obiigado, aun y cuando se
cumplieron con todos los requisitos establecidos en ley.

Por último la falta de tramite a mi solicitud, toda vez que ei tramite a una solicitud,
no so/o debe entenderse como la canalización e instrucción de atenderla solicitud

por parte del área correspondiente, si no que, debe interpretarse en su conjunto

incluida ia respuesta a la solicitud, de la cual a simple vista se aprecia que no se
hizo lo necesario para atenderla, pues de haberlo intentado, durante el transcurso

de los veinte días, con los que se contaba para atender la solicitud, se pudieron
haber realizado las versiones públicas, contrario a ello, la respuesta emitida es
vaga y confusa, puesto que no se advierte alguna pretensión por parte del Sujeto

^ligado, pues no precisa, si se convalida un cambio de modalidad para la
>vesta; la determinación de los costos de reproducción; o en su defecto, la

uesía a disposición de ia información,

^oiyo anteriormente expuesto pido:

/

re;

1.-Tenerme por presentada en tiempo y forma el presente recurso de revisión.

2r-Se' realicen las notificaciones a ia dirección de correo electrónico ... sobre

cu^quier requerimiento de información adicional, así como cualquier resolución

,y¿D^I0uerdo que se tome por parte de la autoridad sustanciadora.

el momento oportuno suplir las deficiencias dei presente recurso. “Sic"
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Por su parte el sujeto obligado en su informe con justificación señaló lo siguiente:

AlPLI b
Mr*u? 9 «A
•/9<Ace»i kjs ue cKiz

ITAlPUDUTAMiaOS

So lindi fnfonna

RR*2214/2023

oncio:

ASUmO:

NOHETVd LEÓN ISLAS
CO&USIONAOA PONENTE DEL INSTITUTO OE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORUIACiÓN
PÚBLICA Y PROTECaÓN OE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE PUE8LA

PRESENTE

LAURA EUZABETH OARCU GONZALEZ, tti mi caráocr do iTSAlf do (s Unidad doTran<pa,xncá del butSUo
do Transparonda, Acceso a ta infofrRad6n PiÁbQca y Prctccddn de Osii^ Pertcrulos dN Estado de Pueda; personalidad
quo áocdto con el Acuerdo 01/3020 emíOdo por la entenees Corrisi^oda Prasldenia del Inettulo do Transperorái,
AcMSO a b Intoftriaddn PCbSea y PrcteedOn de Datos Persenakis dai Esado do Pu^b. por d que designa al T%dar do

la Unidad de Transparencia do o^ ú^sno Garanto, dó focha doce do mono de dos rrit vesnto, dd ciid ea ai^b d

presento copla ce(d*e3da ^Viexo 1}; y con fimdameto en b denuesto en ba artículos 2 fraedón VI. 3,1S. 16 ír3ocíor)eo

II y ^ y 176 ftacebnes ll y ni do la ley de Transparencia y Acceso o la Infcrmadfn PúbEca dd Estado do Pw^bta: 11

fr¿:ciin X y 26 del Re^arrento tru^r dd ir^sVtuto do Trarsparcrtda, Acenso a la Irdbrmdddn PúbGca y Protoccidn de

Datos Personales del Estad» de Puebla, comparocco on tiempo y fomvi pam r.ví¡f INFORUE CON JUSTIFICAOS
dentro dol o«pc^cn(o RR*221412023, d cual hie noCtado a esta Unidad de Transparencia mediante el Sístertoi^
Comunícocido oen los Sujetos Otliqados do la Pblaforma Nadonai do Transperenda d día cinco do abril dd m mi

. velnttM&:ol tenor de baiguionta: . / fV \

En d Recurso do ReVisbn hterpuesto por el C. titoísés Kaz Varga A el itnco do abrí del doa mü vobDuto. d hoy rocwrpte^
manifiesta en mputb único, el Kta.quo so recurro y bs motivos do itKonfonn:dBd.b cual sebero por reprcdueúdocdipB
6l o la letra so bsortaso, on obvio do ttpctiticnes.

Porb anterior, hago de maniieslo loa s^iíotdss puntos do hechos, rindiendo d s'^donto:

IHFORUE CON JUSTIFICACldN

1. 0 onco do onoro dd do thl vdhlMs, el C. Msísis Díaz Vergas requ’rb, a trm^ do b B0&£ud número
2i(MC842dC00i32. b itgiúmta:

*Seneitar en formato di^I PI^ vonidn publba do les expetibrtle RR*1371/2022, RR*
1370/2022, RR1567/2022. RR-137412022 y RR*137^202r.

2. El nuevo do febroro del pmsonio, ta Unidad do Tran^orentía do esto bsdOjto db respuesta a b so^
bbrmatiú) nOerwro 210446-423000132 a travds dd Sistema do ScSdtudesdo Acceso a la Inbrmacün (SISAI]
Plataforma Nadord do TrsR^rcntiajPNT). dota ^písenlo rrancra;

Al Kífiado, me pomiflo hacer do su cotocór^rtfo que toda vex que S
soSedáda se peste en fomtaie hfpKse y es necessita la genendón de b ^
póbScas ectwspondíonles, ya que condeno datos perzona/ies. con Andamento orr ot

estaObebb en o/Lbcamlpnlo Ouncuapésino Movono do bs Lbearrñrtfos Gerwrafes en

mateda do Cbsrfcac^ y DesdasmaeUn da ¡a bddmedin, asi como para ü
EZáboraddn do Vo/sbnos Aíbiíca^ esrteoesa/fo foíocopüria doeumoídadón yseOrs las
coplas deberán tostarse tas palabras: párrafos o mnglonos que sssn dasdeedos; en eso

mRsebrt

'WfSbrtes

t •

t
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tener, y Ivnomio en consUeradón qw el artktio 163 óo la Ley de T/ansfiamtcia y
ficeeso a la Ifífomadón PútSea dcl Estado de Puebla prevé que la entrega de la
Ir/otmaeUo será graftjea o'«Tipra que no exceda de veitfe beiss sbnpiex ea br^odante
menciona/ que en el caso en ccocnio. la ¡níoimodén mquerída consta de 336tiofas.

Por lo anterior. soloaoflolaosendiruiacitaeontaTeuíardala Unídoddo Tren^annda
da este O/ga/ismo Gaanlo. en. razón do que es necesario genem/tas (oiocopias pa/a la
elaboración^ las vetshnespábtcescomspottdlefíids.

Para lo anie/lor, a eonfihuacr&i se pnstsdan ¡os sSgdentes dalos de coidacto:

3. Inconíerno con la respuesta otorgada por esto ErisStuto da Transporonda, Acceso a Is EnCormaddn PCbtica >
RouccKn do ^tos Poraonolcs dol Estado do Puebb, tí (rea de febrero do dM mS volrderés, el «oüdtantr

Enterpuso Recurso do RavfsUn on fyjatoria do Acceso a la Infbrmociífl. cuyas msntfossadorKS so tienen poi
repreduddas en cbvfo de repetientes.

4. Aflrtdo&jivoguardarci OcrcdtodoAcceso obL’i&tim^SdndelaahorarGCurremo.atrsvésdocorToodoctrórfdc
do fecha diotíoci» do abrS dd afio en ono, so lo errad un alcance a !a respuesta a (a toi^ítud de acceso a b

Inft:rinaci6i ooo rCmero de (tOo 21M4S423000132 salando lo siguiente (Arteao 2. fo}a 2):

‘Contur)dameniaenlosartla/osl2traixiinVtl¡nGisoa)delaCoiisiZtídónPdH¡cadtí
EstadoUbreySebe/anodePuebla:asieomo IZíraetíónVI. IBfracdonealytV. UZy
156 fracción tildóla lo/do TianspiucrKl} yAccoso a la Uamación PÚ6S» dtíEstado

de Puebla, en a^tóee o la respuesta do la soSdtud do ¡/dormatUn Mh

216446423000132. «Tve dée;

*Sefrdur en feemaro cCgfcaf POP vctsiéa pubBca do tos expedientes RR*
1371J3023. RR-U7QW23. Rff.f567/2022, RR«f274/2022/RR-l3732022...*. (dC)

Aitespetío, rrui^mritobaocrdo sucenoárTterioquelabdannocanscScitada, os doei;
loaexperSeíddscofrfiiilosstílsladosensuaesáud, se poseen en íomaiokrpteso.
yarpxtdyoomotoesiatieeoeiattíeJo f75da/a/e/d9brrra.’<»fei.bsa0afarKlacA:^
do/ PoGurso da Rodsün so dosafioga a fravds do ásikta tíapas o £uos en ias que
pueden exfs£r ftvems eanstañdbs / aduacknes que ^ genetM en anté/cs

kidependeráes y en (ases iSíerentes dei SIGEJrii. do maneta digOaSxoda o éf^ba, esi
las cesas, es Irnportardo Mear que si bien os dorio dontro do la eubstandadón tíd

ReaiTsos do Revisión so enaton consíandas y octuadonas df^alUadas, también h es
que deba irdormocUnno se entvenin concentrada en wi expedente ág¡satúideo,s/oo
por el ecfítrario en un expedente (ideo, porto que este órgano Gararéto no poseq ni
pirtcra epede/tfos cJccódribog do los recursos da revisión scScdacteg en ese orden

daj^as, toda vez que los mismos so cuenlan en su tntegraSdad en (óattaio brp/oso y
eilxb,,in/vTnaelón eoasideradi como cofdidonciat, oa necosaria su ebsifísación y la

daiiomdón de tas vorsienos pótSeas rospoOrras, en témrines de' b

dsdopseable.

Enostosofítído^ el EnoamtentoQwcuai^dmo Noveno do bsUnsatrúóeios Genendea

on Ualotia do Oasdicadón yDoscbi^ead^ de b kiíCmadán, asicomopafa ü
Ebbomóón do Vertiónos Pú¿Sess,señab que:

Uda que el rtoaffrxxrio éráeomanlo so posos en versión trprosa, deberé

naja d¡g¿sSzaíS0 y sobre ésto debetin tostarso bs pat^^ñs. pémíOs o
squosoandasiEcados.

k
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(.0 cT^xmxün óetcrá pmícgcrsc con tos nmíos ¡dóneos con que so cuento, do (al
loma qutí nopcfmUú ta mváiadíin do ¡a kt/omudón tíssifieada'.

Do igual fotma o¡ EneaíTienlo Quíncuagi^mo Seiio do hs ¡nosmitíilos aníes ciados

Iníám:

’Cusoda la olatofdtíón do la v$filón pt^ca dol documonío o crp&fáfí(e qu9 eontonga
partos o sccüorios losonadas o ecnikicnoahs, gcneio oaios por reptoduco^ pet
doft/ordo una seStíh^ do ¡nfomodón o deleiminadóo de una auiofldad cotnpeienia,
ótía sari etaberada hasta que sa haya aetaétóóo elpagoccrnspon^t o’.

Pahaníertof. se lo soScita egende uia itla cún la TihJarde la Unidad de Ttansparofída
do esio Orgasmo Garanío, pata acwfra laa da é^, a efecto do gei^r
las kiocc^s eoímponSofítos (226 luías), par? la oiabomdin do ¡as Wfzicnos

do la MotmácUnsí^aia.

Paragonomtadta. so propoteiohan los siguiomos dolos do contocio:

TiUitar do la UMod do Tianspafenda: Lauta £ Gan:fa GctaóSes

Teléfono: 222 209ÓCC0 Bel 230

Corteo deetfónieo: f.wa lartfaíhrtalnvo.ontmt

No oósiano lo ofíterior, me penraio msr^estarle que. puedo ccnsiast los atchlfos
tícebénioos do tas tcsoluciocm comspondíonlos a los oxpodfentos scMados en su
íoBsíud. en ots Rentos

fíR-1371/2022: t}!!Dsyrt}/rÁjt1.comt2Cb€va3d
RR-1370/2O22: hffn.f/fyr/Tfff eQnV20r{iMtyi

RR-1567/2022: MnsMiT/tirteúmr32e7mna

RR-1373/202Í hrtBS/rtmvrlconV2ob3dota‘.

RR-

El alcance de respuesta enviada a la persona recurrente el dieciocho de abril de

este año, puede observarse de! informe justificado, anteriormente citado.

Derivado del alcance de respuesta, la persona recurrente expresó segundos

agravios en los siguientes términos:

Consideraciones respecto dei alcance a respuesta: ^

EL dia dieciocho de abril de dos mil veintitrés mediante correo electrónico, se Inte
notificó un alcance a la respuesta de las solicitud de acceso a la información fMd

21044842300132 (Anexo I y II), de manera general se transcriben los argumenta
expuestos por parte del Sujeto Obligado:

“Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que la información solicitada,

es decir, los expedientes completos señalados en su solicitud, se poseen en

formato impreso, ya que tal y como lo establece el artículo 175 de la ley de la
materia, la substanciación del Recurso de Revisión se desahoga a través de

distinta etapas o fases en las que pueden existir diversas constancia^y
actuaciones que se generan en archivos independientes y en fases diferente
SIGEMI, de manera digitalizada o física, así ias cosas

fS
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Del párrafo anterior el Sujeto Obligado pretende Justificar la negativa de acceso a la

información, invocando ei articulo 175, con el cual, pretende acreditarla existencia de
un expediente único y en formato impreso, sin embargo, de la simple lectura se puede

apreciar que contrario a la manifestación de un expediente único en papel, éste, admite
la existencia de documentos digitales, los cuales se generan previo a su impresión y
posterior integración dei expediente físico, lo anterior al señalar: "...Pueden existir

pueden existir diversas constancias y actuaciones que se generan en archivos

independientes y en fases diferentes del SIGEMI, de manera digitalizada (énfasis
añadido) o física...”.

"...es importante indicar que si bien es cierto dentro de la substanciación del

Recursos de Revisión se emiten constancias y acfí/ac/ones digitaiizadas, también
lo es que dicha información no se encuentra concentrada en un expediente digital

único, sino por el contrario en un expediente físico, por lo que este Órgano
Garante no posee ni genera expedientes electrónicos de los recursos de revisión

solicitados”

Por lo que respecta a esta transcripción, la pretensión del Sujeto Obligado es la de
convencer al Órgano Garante (responsable de resolver la controversia entre el

particular y el Sujeto Obligado) que no existe precepto legal que los obligue a integrar
un expediente único digital, lo anterior al señalar: "...éste Órgano Garante no posee ni
genera expediente electrónicos de los recursos de revisión solicitados...”, de lo

anterior se puede colegir, que si bien es cierto no se advierte fundamento legal que de
manera precisa instruya la sujeto obligado integrar un expediente electrónico, también
lo es que, dentro de la misma iegislación existen diversos preceptos que dan pauta a la
elaboración, resguardo y custodia de documentos en formato electrónico, tal y como
se transcribe a continuación:

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos

"Artículo 6o.

Inciso A

Fracción I... Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones...
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

ARTÍCULO 169 El recurso de revisión deberá interponerse ante el Instituto de

Transparencia o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la

solicitud, ya sea por medios electrónicos, por la Plataforma Nacional, por escrito

libre o a través de los formatos que para tal efecto proporcione la misma.

ARTÍCULO 172 El recurso de revisión deberá cumplir con los siguientes

requisitos:... Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos
que\se considere necesario hacer del conocimiento del Instituto de

r^an^aren cia...
\Áf^íéuLO 173... Si ei escrito de interposición del recurso no cumple con alguno

oe—ros requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto de

Transparencia no cuenta con los elementos para subsanarlos, se prevendrá al
rífente en un plazo no mayor de cinco días hábiies, por una sola ocasión y a

del medio que haya eiegido para recibir notificaciones...
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ARTÍCULO 175 El recurso de revisión se sustanciará de fa siguiente manera:...

V. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente articulo, con
manifestación o sin eila; o, en su caso, desahogadas las audiencias mencionadas

en la fracción IV, la persona Comisionada ponente procederá a decretar el cierre

de instrucción.

VIII. El Instituto de Transparencia deberá notificar a las partes y publicar las
resoluciones, a más tardar, al tercar dia hábil siguiente de su aprobación...

Como se puede advertir de los preceptos anterior, cualquier Sujeto Obiigado, debe
documentar los actos que deríven del ejercicio de sus funciones, facultades o

competencias, por lo que, contrarío a lo manifestado por el Sujeto Obligado: "Este
Órgano Garante no posee ni genera expedientes electrónicos", afirmación que resulta
falsa, en lo relativo a no poseer ni generar expedientes electrónicos, toda vez que, si
bien es cierto, los documentos electrónicos digitaies no se encuentran concentrados

en un archivo único, también lo que cada una de las áreas que intervienen en el
desahogo del procedimiento, por mandato constitucional deben documentan su

intervención y/o participación, lo cual se realiza en documentos electrónicos, por lo que
no procede declararla inexistencia de los documentos en formatoelectrónico,comolo

pretende hacer valer el Sujeto Obligado, para efecto de robustecer ei presente

argumento lógico Jurídico se expone lo siguiente:

Tal y como lo refiere el artículo 169 de la Ley en la materia, se tiene la opción de

presentar el recurso de revisión en formato digital (por correo electrónico), para hacerlo,
resulta indispensable que el escrito en el que obren los agravios así como las

documentales ofrecidas como prueba (artículo 172), se generen en archivos

electrónicos, para ser remitidos mediante correo electrónico.

En otro supuesto, el recurrente pude presentar los agravios a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, en donde, debe describir ios hechos y adjuntar en formato
digital las pruebas que desee proporcionar para acreditar sus dichos, una vez enviado

ei recurso, el sistema genera un documento digital que hace las veces del recurso de
recisión, mismo que esaccesibie en formato digital.

Por lo que respecta todos aquellos documentos y/o acuerdos que deban notificará^
Recurrente, generados durante la sustanclaclón del procedimiento, deberán notificai
por correo electrónico o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia'
dependiendo del medio que el recurrente haya elegido para que le realicen las
notificaciones (artículo 173,175 fracciones Vy VIII).

Para cumplir con este mandato, invariablemente el Sujeto Obligado debió realizar la

digitalización de los documentos, mismo que forman parte integrante del expediente
físico (léase en papel) para poder ser entregado al recurrente. /í

De los razonamientos lógicos-jurídicos anteriores se puede colegir la existencia de
documentos en formato digital, mismos que son parte integrante de los expedientes

solicitados, sin embargo, el sujeto omitió hacer uso de sus facultades para integrar^
proporcionar la información solicitada, contrarío a ello, se limito a seña/ar qu^A
únicamente se contaba con la información solicitada en formato físico (léase en papel),'
situación que por si misma se ha demostrado ser falsa.
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Concomitante a lo anterior el Sujeto Obligado invoca los lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, para Justificar su falta de respuesta, argumentando
lo siguiente:

“En este sentido, el lineamiento Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas, señala que:

“En caso de que el documento únicamente se posea en versión impresa, deberá
fotocopiarse o digitalizarse y sobre éste deberán testarse las palabras, párrafos

o renglones que sean clasificados.
La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de

tal forma que no permita la revelación de la información clasificada^.

De igual forma el lineamiento Quincuagésimo Sexto de los lineamientos antes

citados indican:

“Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por

reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una

autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago
correspondiente*’.
Por lo anterior, se le solicita agende una cita con la Titular de la Unidad de

Transparencia de este Organismo Garante, para acudir a las instalacionesde éste,

a efecto de generar las fotocopias correspondientes (226 hojas), para la
elaboración de las versiones públicas de la información solicitada.

Para generarla cita, se proporcionan los siguientes datos de contacto;

Titular de la Unidad de Transparencia: Laura E. García González Teléfono: 222

3096060 Ext. 230 Correo electrónico: laura.oarcia(S>}taioue.orcj.mx’’

De texto transcrito, en relación al lineamiento Quincuagésimo Noveno, si bien cierto señala

que “en el supuesto de que la información se contará únicamente (énfasis añadido) en forma
impresa, la información deberá fotocopiarse o (énfasis añadido) digitalizarse y sobre éste
deberán testarse las palabras, también lo es que (como se demostró en los argumentos

lógico'jurídicos anteriores) no todos los documentos solicitados se encuentran en forma

impresa, y en el supuesto, de la existencia de documentos que como refiere el lineamiento
“únicamente” (énfasis añadido) se encontraran en forma impresa, el lineamiento da la opción
(énfasis añadido) de “fotocopiarse”, y no así la obligación.

Dicha opción de fotocopiado, incluida por el legislador en la ley, fue agregada con el propósito
de que si, en su caso, las autoridades resguardaran documentos que por su estado físico,
fueran de imposible digitalizaclón, o en el proceso de ésta, el documento pudiera sufrir un
daño, se optará por la fotocopia para testar los datos clasificados, es decir, la opción de
ófíjMmente fotocopiar los documentos en papel, debe realizarse únicamente en casos

.especiales y no así como una obligación única, pues el lineamiento es preciso al señalar dos

^FSioj^s para la realización de versiones públicas.

Ahora bien a efecto de reforzar el análisis lógico-jurídico anterior, es necesario invocar el

segundo párrafo de multicitado lineamiento Quincuagésimo Noveno, mismo que el Sujeto
Obligado con toda intención y premeditación, omitió incluir en su alcance a respuesta, a

^^^ojie:Éñcuadrar su hipótesis en complementaciones que superan la interpretación legal:
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Quincuagésimo noveno. ...En caso de que sea posible la digitalización del documento,
se deberá observar lo establecido en el lineamiento Sexagésimo..." Sexagésimo. En
caso de que el documento se posea en formato electrónico, deberá crearse un nuevo

archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore la versión pública, eliminando
las partes o secciones clasificadas, de acuerdo con el modelo para testar documentos
electrónicos contenido en el Anexo 2 de los Lineamientos, "Modelos para testar
documentos electrónicos"

Como se puede advertir del segundo párrafo del lineamiento Quincuagésimo Noveno, se
fav^orece la elaboración de versiones públicas sobre documentos electrónicos, lo anterior, a

efecto de soslayar los costos y el desperdicio de materiales que genera una versión publica
por la opción del fotocopiado, es por ello que, una vez acreditada la viabilidad de la

digitalización, obliga (al señalar deberá) a los responsables de la información acatar lo

señalado en el lineamiento Sexagésimo, el cual refiere que una vez generado el documento
digital se creará un copia electrónica del documento y sobre éste se eliminarán las partes
clasificadas, por lo que, al no generar costos ni desperdicios de insumos, la normatividad

obliga a generar versiones públicas a través de este procedimiento.

Concomitante a lo anterior el Sujeto Obligado invocó el lineamiento Quincuagésimo Sexto ei
cual refiere:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos
obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá
ser aprobada por su Comité de Transparencia."

Por lo que respecta al precepto anterior, no resulta aplicable, en virtud de que se ha
demostrado que la información es susceptible de digítalizarse, para posteriormente elaborar
la yersione pública, no obstante a esto, el Sujeto Obligado refiere que el solicitante deberá
reaiizar una cita con la Titular de la Unidad de Transparencia a efecto de generarlas fotocopias
correspondiente (226 hojas) para la elaboración de las versiones públicas.

Sin embargo, la instrucción por si misma es imprecisa, toda vez que como primer punto; no
se distingue el objeto o propósito del arribo del solicitante a las oficinas dei Sujeto Obligado,

porque de la simple lectura del documento, se entiende que el solicitante debe agendar cita y
acudir, a efecto de realizar las copias de 226 hojas, de realizar esto, el solicitante tendriS'

acceso a tos datos clasificados, situación que resulta contraria al objeto de realizar/uf\a
versión publica; como segundo punto no se precisa si las 226 hojas corresponde^n
totalidad de ios documentos soiicitados, es decir, no se pude concluir si los 226 corresp
al universo de los documentos solicitados o en su caso estos 226 son únicamente ios

documentos susceptibies de ser testados, y en caso de tratarse únicamente de los

documentos susceptibles de ser testados, el sujeto obligado debió remitir como respuesta
parcial los documentos que no necesitaba testarse.

En este orden de ideas, el Sujeto Obligado no motiva niJustifica las causales por las que optó
por fotocopiar los documentos solicitados, siendo que como ha quedado dempálrado, no
todos los documentos solicitados se encuentran únicamente en papel; así mipnío, en el caso
que algunos de éstos lo estuvieran, resulta factible su digitalización, por lo que, eí alcance a
la respuesta notificada por el Sujeto Obligado es ilegal al no esta fundamentar ni motivar la

falta de respuesta a la solicitud, ni mucho menos la instrucción del Sujeto Obligado paré que
el solicitante genere cita y concurra a las instalaciones a realizar 226 copias, pues, esto última
es responsabilidad de la Unidad de Transparencia de conformidad a las atribucioiw^
conferidas en Ley y reglamento, sirve de apoyo ia siguiente tesis:
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo

con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente

fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión

el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con
precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que

se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además,

que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que
en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto

en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o
derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y
motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que

apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que
sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente,
para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario

que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso
concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del

gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud,

precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los
cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades

para emitir el acto en agravio del gobernado.

De conformidad a la tesis anterior, del alcance a respuesta, no se advierte el precepto legal
en Ley, ni mucho menos la motivación necesaria que acredite la decisión por parte de la

autoridad, para citar al solicitante, ni mucho menos, obra en las atribuciones de éste el

convocar a los solicitantes.

Como se puede advertir, lo manifestado por el Sujeto Obligado en este alcance a respuesta,

resulta ser desafortunado e incongruentes con los agravios hechos valer y con las evidencias

presentadas en el recurso de revisión, toda vez que; de la forma en la que se presenta,
ocasionan un problema de legalidad, pues de un mismo asunto se estarían sustentando

determinaciones contrarias sobre la interpretación de un solo precepto legal, versus otros
dispositivos legales que demuestran la existencia de los documentos solicitados en formatos

digitales.

Pues, contrario a ello, el Sujeto Obligado debió advertir los alcances de los otros preceptos
legales, así como de las atribuciones conferidas, sin necesidad de recurrir a

complementaciones que superen la interpretación legal y que la llevan al terreno de la
creación legal para evadir supuesto Jurídico y de hecho previstos en la norma ya existente

47~7^erme por presentada en tiempo y forma las consideraciones plasmadas en este

-d^uh^ento, respecto del alcance de respuesta notificado por el Sujeto Obligado.

'TtySe^realicen las notificaciones a la dirección de correo electrónico ... sobre cualquier

requerimiento de información adicional, así como cualquier resolución y/o acuerdo que se
tome por parte de la autoridad sustanciadora.

3.-Bq el momento oportuno suplir las deficiencias del presente documento. 4.-Del recurso de
revfsi^ en sustanciación se amplíen los agravios considerando las fracciones II, VI, XI y XII
^kdfñculo 170:
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ARTÍCULO 170 Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas:

II. La declaratoria de inexistencia de la información solicitada;

VI. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato

distinto al solicitado;

Xi. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta,
XII. La orientación a un trámite especifico”

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

ai derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios, la persona recurrente ofreció los

siguientes:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de respuesta a solicitud de

acceso a la información folio 210448423000132, de fecha nueve de febrero de dos

mil veintitrés, dirigida al solicitante emitida por la Unidad de Transparencla del sujeto

obligado.

La documental privada ofrecida, al no haber sido objetada de falsa tiene pleno valor

probatorio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado anunció y se admitieron ias probanzas siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuei:^
01/2020, con nombramiento de Titular de la Unidad de Transparencia de fecha d^ce
de marzo de dos mil veinte, otorgado a favor de Laura Elizabeth García Gon^lezT
otorgado por la entonces Comisionada Presidente, Acuerdo, a su vez emitidí^-^
copia certificada por la Comisionada Presidente del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso fbiío^
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210448423000132, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

a la cuenta del solicitante, de fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, con un

archivo adjunto denominado “Alcance respuesta folio 210448423000132.doc”.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Alcance de

respuesta a la solicitud de información folio 210448423000132, de fecha dieciocho

de abril de dos mil veintitrés, dirigida al solicitante emitida por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

Con relación a las documentales, tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto

por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

De los medios documentales aportadas por el recurrente, mismas que fueron

ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia de la

solicitud de información que realizó la persona recurrente a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia de Puebla y la respuesta que el sujeto obligado

proporcionó a la solicitud de información con folio; 210448423000132.

Séptimo. En este punto, se realizará una muy breve recapitulación de los

Hjnos en que consistió la solicitud y la respuesta a ésta, así como las

nirestaciones vertidas por las partes, respecto del presente recurso de revisión.

4é]

Por parte del hoy solicitante, requirió en formato digital y versión pública de cinco

expedientes de número RR-1370/2022. RR-1371/2022. RR-1373/2022, RR-

^^/2022 y RR-1567/2022.
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Ante ello, el sujeto obligado respondió, en resumen, que la información solicitada se

encontraba en formato impreso y que era necesario realizar versiones públicas por

contener datos personales, siendo necesario fotocopiar la documentación para

proceder a testar las partes clasificadas, siendo gratuitas las primera veinte hojas

de un total de doscientas veintiséis fojas, proporcionando datos de contacto de la

Unidad de Transparencia para que agendara cita.

En su escrito de recurso de revisión, la persona recurrente impugnó la respuesta

dada por el sujeto obligado, al referir como actos reclamados la negativa de

proporcionar la información solicitada, la falta de trámite a una solicitud, ya que le

niega la información en el formato solicitado es decir digitalmente, sin convalidar el

cambio de modalidad, siendo que la respuesta a la solicitudes y la interposición de

los medios de Impugnación se envían en medios electrónicos y en su caso debió

distinguir entre las actuaciones digitales e impresas.

Asimismo, menciona que previamente a la elaboración de las versiones públicas

debió digitalizar los expedientes y observar los lineamientos para la elaboración de

versiones públicas en documentos digitales. También manifestó que en caso de

proceder el cobro no se le informo el costo y por último se queja de la falta de trámite

debido a que durante los veinte días hábiles con los que cuenta la autoridad para

dar respuesta, no elaboró las versiones públicas requeridas.

En el informe con justificación rendido por la Unidad de Transparencia de este

Órgano Garante, hizo de conocimiento haber enviado un alcance de respu^ta-

ampliando la justificación y motivación de las razones que lo imposjbijía
proporcionar digitalmente las versiones públicas de los cinco e^edientéé'
solicitados por el ciudadano, pues informa que, este Organismo, no genera

expedientes electrónicos ni concentra la información en un expediente digital únid^
sino más bien en expedientes físicos, que derivado de la-substanciación de los

lan
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Recursos de Revisión que se desahoga a través de distintas etapas con actuaciones

independientes del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, ya sea de

manera digitaiizada o física y que al existir información confidenciai es necesaria su

clasificación para posteriormente elaborar su versión pública, previo pago de los

costos de reproducción de la información, de conformidad con los iineamientos

Quincuagésimo sexto y Quincuagésimo Noveno de los iineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas y proporciona datos de contacto de la Titular de

la Unidad de Transparencia para que genere cita.

Por último, le proporciona ligas directas a las versiones públicas de las resoluciones

correspondientes a los cinco expedientes, solicitados.

Ahora bien, del alcance de respuesta realizado, a la persona recurrente, se

inconformó, por la falta de trámite interno de la solicitud de acceso. Igualmente

continúa diciendo que, esta Autoridad, señaló que únicamente contaba con

información en forma física siendo que a! notificar a las partes los documentos y

acuerdos primero debió digítalizaros e integrarlos para entregar la información

solicitada.

También menciona la persona quejosa que, el sujeto obligado omitió citar

debidamente el lineamiento Quincuagésimo Noveno de los iineamientos Generales

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

‘Elaboración de Versiones Públicas, además de que no precisa si las doscientos

veíliti^éis fojas corresponde a la totalidad de la información solicitada o es

únicamente la documentación que requiere testado.

.ye^ue se ha hecho referencia a ios antecedentes del asunto que nos ocupa,

íenester señalar que el articulo 6° de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Articulo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución....
”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbltp^statal y
municipal, así como protegerlos datos personales y la informaciórírelativa a la

vida privada, en los términos y con las excepciones
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley,General xíe
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.i

K

I

establezca U

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145 y 150, de\Ia

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, qi^

estatuyen:
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“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”
“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...
“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la

presente Ley;...
“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...
“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."
“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la

presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante....”

ff

»9

ff

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

íUQdamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

T^i^i^nos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

infofmáeián_que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

corno se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

rado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su^9'
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caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Ahora bien, de lo anteriormente expuesto y una vez analizadas las actuaciones del

presente recurso de revisión, se observa que la persona recurrente alegó como

actos reclamados, contra la primer respuesta y su alcance, los establecidos en las

fracciones l, VI, IX, XI y XII del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular

invocó las fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una interpretación

armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis

normativa que se actualiza es la entrega de información en una modalidad distinta

a la solicitada, en virtud de que manifestó que, la autoridad responsable, le niega la

información en el formato solicitado es decir digitalmente, sin convalidar el cambio

de modalidad y no justifica la necesidad de fotocopiar documentos físicos de los

expedientes solicitados, para posteriormente realizar las versiones públicas.

Por ello, resulta importante invocar ios artículos 142, 148 fracción V, 152, y 156

fracción III, 162, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que establecen:

“ARTÍCULO 142 Las personas ejercerán su derecho de acceso a ¡a información

púbiica por medio deia Unidad de Transparencia dei sujeto obiigado. Los sujetos
obiigados entregarán a cuaiquier persona ia información que se ies^requiera
sobre ia función púbiica a su cargo, excepto aquéiia que sea rpservada^
confidenciai, de conformidad con io dispuesto en ia presentp^ey y la/Le^
Generai.

“ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir má^foí^
requisitos que ios siguientes:
... V. La modaiidad en ia que prefiere se otorgue ei accesoa ia información,ia cuai

podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante

consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o\Ja
reproducción en cualquier otro medio, incluidos ios electrónicos...”.

“ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso,®'
envío elegidos por el solicitante.

jf
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Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en ia modalidad elegida,
el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En
cualquier caso, se deberá fundar y motivar ia necesidad de ofrecer otras

modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante
así lo haya requerido y sea posible.
“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:
... III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de

reproducción;’'

“ARTÍCULO 162 El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y

sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a ia modalidad de reproducción
y entrega solicitada. En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para
el acceso de la información de solicitantes con discapacidad, será con costo a

los mismos. En caso de existir costos de reproducción para obtener la
información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega, y no podrán ser
superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

II. El costo de envío, en su caso, y III. La certificación de documentos cuando

proceda. Lo anterior, deberá ser previsto en las Leyes de Ingresos
correspondientes.
Además, las cuotas de los derechos aplicables se publicarán en los sitios de

Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que

los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la

información, asimismo se estabiecerá la obligación de fijar una cuenta bancada
única y exclusivamente para el pago de derechos del costo de reproducción y
envío de información solicitada.

Los costos de reproducción no deberán ser mayores a las dispuestas en la Ley
Federal de Derechos.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no
más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el
pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas
del solicitante.

99

“ARTÍCULO 163 La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante el

costo de reproducción de la información requerida, quien tendrá treinta días
hábiles para realizar el pago en los medios y lugares destinados para tal fin
dependiendo del sujeto obligado, y presentar el comprobante ante la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado; de no realizar el pago éste no tendrá la
obligación de entregar la información. Transcurrido el plazo al que se refiere el

/^iTafo anterior, el solicitante contará con un plazo de sesenta días hábiles, en

"si^rano de oficina, para recogerla información. Transcurridos dichos plazos, los
v.>§üjefQs obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso,
a la destrucción del material en el que se reprodujo la Información.”

“ARTÍCULO 167 Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que
daran trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información,

fáselaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío

‘^nóa un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo.
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Ante ia falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que
proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto
obligado.”

De la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, permiten advertir

que los ciudadanos al momento de presentar sus solicitudes de acceso a la

información ante los sujetos obligados, entre otros requisitos, deben señalar la

modalidad en que desean se les proporcionen la información, siendo así un deber

correlativo de las autoridades de entregar a los particulares la información requerida

en la forma que estos la hayan solicitado o en su caso justificar la imposibilidad de

dar cumplimiento con esta obligación.

En dichos casos, el acceso debe otorgarse en la modalidad y términos en que lo

permita el propio documento, así como a partir de las posibilidades materiales y

humanas con que se cuenta.

Así también, en caso de que el solicitante requiera la información en un formato

electrónico específico o consista en bases de datos, los sujetos obligados deberán

entregarla en el mismo ó en el que originalmente se encuentre, privilegiando su

entrega en formatos abiertos, justificando el cambio de modalidad.

Asimismo, se contempla el cobro por la reproducción de la información, cuando así

proceda, el procedimiento a seguir para realizar el pago, posterior elaboración de

las versiones públicas, plazos y final entrega de las mismas.

Ahora bien, respecto a las manifestaciones de la persona recurrente^respecto q^

las notificaciones de las actuaciones y documentos en la substanciación def
recursos de revisión son digitales, situación contraria al procedimiento de acceso^

la información; es infundado, pues tal como lo explica, la Titular de la Unidad de

Transparencia de este sujeto obligado, no existe un expediente único digital^qo^
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concentre todas las actuaciones, ni tiene relación con el procedimiento para el

ejercicio del derecho de acceso a la información.

Asimismo, respecto al argumento, de falta de trámite a la solicitud de acceso, de

que previamente a la elaboración de las versiones públicas debió digitalizar los

expedientes y observar los lineamientos para la elaboración de versiones públicas

en documentos digitales, es necesario decir que no le asiste la razón, pues

claramente desde la respuesta inicial, la Titular de la Unidad de Transparencia, le

hizo saber que, las actuaciones se concentran en un solo expediente físico y que

contienen datos personales mismos que deben ser testados de conformidad con el

lineamiento Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Del alcance de respuesta, objetó que, esta Autoridad, señaló que únicamente

contaba en información en forma física, sin importar que al notificar a las partes los

documentos y acuerdos primero debió digitalizaros, respecto a esta objeción, se

observa que no le asiste la razón, ya que ni de la respuesta primigenia ni en el

alcance a la misma, se deprende que la Titular de la Unidad de Transparencia,

respuesta en esos términos, lo que le informó es que, este Organismo, no genera

expedientes electrónicos ni concentra la información en un expediente digital único,

sino más bien en expedientes físicos, que derivado de la substanciación de los

medios de impugnación, que se desahogan a través de distintas fases con

.^tuáciones independientes del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, ya

e manera digitalizada o física y que derivado de que existe información

•nfidencial es necesaria su clasificación para posteriormente elaborar su versión

pago de los costos de reproducción de la información.

a-
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Asimismo, se observa una debida fundamentación al citar los llneamientos

Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, vigentes, con reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el

dieciocho de noviembre de dos mil veintidós que a la letra dicen:

“Quincuagésimo sexto. Cuando ia elaboración de la versión pública del

documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de

información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada

hasta que se haya acreditado el pago correspondiente. (Última Reforma DOF
18/11/2022)“

“Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en

versión impresa, deberá fotocopiarse o digitalizarse y sobre éste deberán

testarse las palabras, párrafos o renglones que sean clasificados.

(Última Reforma DOF 18/11/2022}
La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de

tal forma que no permita la revelación de la información clasificada.”

Por último, le proporciona ligas directas a las versiones públicas de las resoluciones

correspondientes a los cinco expedientes solicitados.

Ahora bien, del alcance de respuesta realizado, a la persona recurrente, se

inconformó, por la falta de trámite interno de la solicitud de acceso. Igualmente

continúa su queja en el sentido de que esta Autoridad, señaló que contaba

únicamente con información en forma física, siendo que para notificar a las partes

igrarlos para
N.

los acuerdos lo hacen con los documentos digitalizados, debiendc^
entregar la información solicitada. Al respecto es necesario dedfque/no le asiste^
razón a la persona quejosa, pues de la respuesta primigenia ni de su alcanceísieX

desprende la afirmación, por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia, de

“tener únicamente de forma física la documentación solicitada”, sino por el contrario,

se le explicó, que este Organismo, no genera expedientes electrónicos ni concentra ^

la información en un expediente digital único, sino más bien en expedientes físico^
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que derivado de la substanciación de los Recursos de Revisión, que se desahoga

a través de distintas fases con actuaciones independientes, a través de! Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación, existiendo documentación tanto digitalizada

como física.

También menciona la persona quejosa que, el sujeto obligado omitió citar

debidamente el lineamiento Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificación y Desclasiifcación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, además de que no precisa sí las doscientos

veintiséis fojas corresponde a la totalidad de la información solicitada o es

únicamente la documentación que requiere testado. Al respecto es necesario

precisar que, en tanto en la respuesta inicial como en la ampliación de respuesta se

hizo referencia a los Lineamientos Generales en Mataría de Clasificación y

Desclasificación de la Información, vigentes.

En ese sentido, el sujeto obligado a través de la respuesta inicial, el informe

justificado y el alcance de respuesta a la solicitud de información materia del

presente, justificó y fundamentó debidamente, en el Quincuagésimo Sexto de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ia

información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, vigentes la

necesidad de reproducir la documentación, que se encuentre en forma física de los

expedientes solicitados, para realizar el testado de información confidencial y su

versión pública respectiva, generando costo respecto a la foja veintiuno en adelante,

para cumplir con ia modalidad de entrega de la información que la entonces persona

itcirante requirió, observándose en todo momento, que no existió la intención de

TTíbiar dicha modalidad de entrega, pues en ningún momento se le hizo saber la

istencia de algún impedimento para atenderla ni se puso a disposición a consulta

ectáTos documentos solicitados.

C;
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Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por

la persona recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó el número

de fojas descontando las correspondientes de las resoluciones en versiones

públicas proporcionadas en alcance, el costo unitario y costo total a pagar así como

horario y domicüio para recoger la orden de cobro respectiva y por último señale el

procedimiento previsto en la ley de la materia para la entrega final de los

expedientes solicitados.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 145 fracción

IV,156 fracción III, 162, 163, 167 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el

Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE el alcance de la respuesta

otorgada por el sujeto obligado para que efecto de que este último proporcione el

número de fojas descontando las correspondientes de las resoluciones en versiones

públicas proporcionadas en alcance, el costo unitario y costo total a pagar de las

fojas; así como horario y domicilio para recoger la orden de cobro respectiva y por

último señale el procedimiento previsto en la ley de la materia para la entrega final

de los expedientes solicitados, en la solicitud de acceso folio 210448423000132,

notificando de esto a la persona recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencias

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deBerg^

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su Notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no maydr/de tres\días
hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificaóf

la misma.

e

PUNTO RESOLUTIVO
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PRIMERO Se SOBRESEE el acto redamado de la falta de respuesta y la

declaración de inexistencia de la información, en términos del considerando

SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se REVOCA PARCIALMENTE el alcance de respuesta inicial

proporcionada por el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en

el Considerando SÉPTIMO de la presente.

TERCERO Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

CUARTO Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles

QUINTO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

Infq^rmación y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

^ocedimiento de cumplimiento de la presente resolución

ffiquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

ú Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia
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de éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Pueblá.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día cinco de julio dedos mil veintitrés, asistidos

por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

J/P

11^ ELÉN^
CQMISIO

LDE SCA

ENTE

FRÁNCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO

^ COMISIONADO ^

t

NOHEMll^níí^AS
COMISIONADA
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HECTOR BERRA PILONI

COORDINADoXg^ERAL JURIDICO

fe^^sente fda'es^arte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2214/2023,
resuelto en Se»^ da Pleno celebrada vía remota el día cinco de julio de dos mil veintitrés.

PD3/NLIMMAG/Resolución
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